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INTRODUCCIÓN 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión -MIPG establece un marco de referencia para 

dirigir, planear, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y controlar la gestión de las entidades 

y organismos públicos, con el fin de generar resultados que atiendan los planes de 

desarrollo y resuelvan las necesidades y problemas de los ciudadanos, con integridad y 

calidad en el servicio. 

El MIPG se concentra en las prácticas y procesos que adelantan las entidades públicas 

para transformar insumos en resultados que produzcan los impactos deseados en la gestión 

y el desempeño institucional, generando valor público.  

La operación del MIPG se desarrolla mediante el lineamiento de 19 políticas, categorizadas 

en siete (7) dimensiones soportadas en los principios de la integridad y la legalidad.   

El Plan Estratégico de Talento Humano del Centro de Diagnostico Automotor de Caldas 

está orientado a dar cumplimiento a la dimensión del talento humano a través de la 

implementación de sus dos políticas de gestión y desempeño: Talento Humano e Integridad. 

El Plan Estratégico de Talento Humano, tiene carácter indicativo y desarrolla el Plan 

Estratégico Institucional y el Plan de Acción, en lo relacionado con el ciclo de vida del 

funcionario público, desde las políticas de gestión y desempeño del Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión MIPG. 

La Dirección Administrativa del CDA a través de este plan define las líneas de acción que 

orientarán los proyectos y prácticas de la Gestión del Talento Humano desde el 

fortalecimiento del ciclo de vida del funcionario público (ingreso, desarrollo y retiro) para 

apalancar el cumplimiento de los objetivos misionales de la Entidad. 

 

MARCO LEGAL 

Dentro de la normatividad legal aplicable vigente y que está asociada al plan estratégico de 

Talento Humano se encuentra:    

Decreto 1567 del 5 de agosto de 1998 
Crea el Sistema Nacional de Capacitación y Sistema 
de Estímulos para los empleados del Estado. 

Ley 909 del 23 de septiembre de 2004 
Expide normas que regulan el empleo público, la 
carrera administrativa, gerencia pública y se dictan 
otras disposiciones. 

Ley 1010 del 23 de enero de 2006 
Medidas para prevenir, corregir y sancionar el acoso 
laboral y otros hostigamientos en el marco de las 
relaciones de trabajo. 

Ley 1064 del 26 de julio de 2006 

Dicta normas para el apoyo y fortalecimiento de la 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, 
establecida como educación no formal en la ley 
general de educación. 
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Ley 1221 de 16 de julio de 2008 
Establece normas para promover y regular el 
Teletrabajo. 

Decreto 1083 del 26 de mayo de 2015 

Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública. 
(establece el Plan Institucional de Capacitación – 
PIC, Programa de Bienestar y Plan de Incentivos). 

Decreto 1072 del 26 de mayo de 2015 
Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo 
(establece el Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo). 

Código de Integridad del Servidor 
Público 2017 

DAFP crea el Código de Integridad para ser aplicable 
a todos los servidores de las entidades públicas de 
la Rama Ejecutiva colombiana. 

Resolución 1111 del 27 de marzo de 
2017 

Define los Estándares Mínimos del Sistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo para 
empleadores y contratantes. 

Resolución 390 del 30 de mayo de 2017 
Actualiza el Plan Nacional de Formación y 
Capacitación para los servidores públicos. 

Decreto 612 de 2018 
Por el cual se fijan directrices para la integración de 
los planes institucionales y estratégicos al Plan de 
Acción Por parte de las entidades del Estado. 

Ley 1952 de 2019 

Expide el Código General Disciplinario y deroga la 
Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 
1474 de 2011 relacionadas con Derecho 
Disciplinario. 

Resolución 312 de 2019 
Por la cual se definen los Estándares Mínimos del 
Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo SG-SST. 

Decreto 2106 de 2019 
Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir 
y reformar trámites, procesos y procedimientos 
innecesarios existentes en la Administración pública. 

Decreto 2365 de 2019 

Por la cual se adicional el Capítulo 5 al Título 1 de la 
Parte 2 del Libro del Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de Función Pública, 
en lo relacionado con el ingreso de los jóvenes al 
servicio público. 

MIPG 
Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
Dimensión de Talento Humano. 
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OBJETIVO GENERAL 

Fortalecer, mediante la implementación de políticas, estrategias y mecanismos, un 

desarrollo integral en cada una de las etapas del ciclo de vida laboral de los funcionarios 

del Centro de Diagnóstico Automotor de Caldas, contribuyendo a mejorar las capacidades, 

competencias, conocimientos y bienestar del talento Humano de la Entidad. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

• Fortalecer las habilidades y competencias, a través de actividades de capacitación, 

entrenamiento e inducción y reinducción, acorde con las necesidades identificadas 

y contextos del entorno en los diagnósticos realizados. 

• Garantizar condiciones de trabajo seguras y saludables, a través de las actividades 

de promoción y prevención de la salud y de la identificación, evaluación y control de 

los riesgos ocupacionales, con el fin de evitar accidentes de trabajo y enfermedades 

laborales, así como situaciones que afecten la calidad de vida de las personas, 

independiente de su forma de vinculación. 

• Desarrollar actividades de bienestar para contribuir en el mejoramiento de calidad 

de vida, la integración familiar, el ambiente laboral, la motivación y el clima 

organizacional del personal de la entidad. 

• Promover estrategias desde la gestión del talento humano con el fin de apropiar el 

código de integridad, de manera transversal, a través de cada uno de los valores 

institucionales acogidos por la entidad. 

• Fomentar la transformación del clima y cultura organizacional para apoyar la 

estrategia y fortalecer las relaciones de servicio basadas en el liderazgo, la 

transparencia y la comunicación. 

 

ALCANCE  

El Plan Estratégico de Talento Humano del CDA comprende los componentes de bienestar 

e incentivos, capacitación, seguridad y salud en el trabajo, plan anual de vacantes, previsión 

de vacantes, inducción y reinducción, monitoreo y seguimiento del SIGEP y medición, 

análisis y mejoramiento del clima organizacional.  

Aplica al personal en lo relacionado con los componentes (plan anual de vacantes, plan de 

previsión de vacantes, plan institucional de capacitación, plan de bienestar); y extensivo a 

la población de contratistas y terceros (plan de seguridad y salud en el trabajo), teniendo 

en cuenta las partes interesadas que interactúan de manera permanente y tienen impacto 

con las acciones de la entidad. 
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MARCO CONCEPTUAL 

El Sector Público Colombiano, acorde a las tendencias administrativas y buenas prácticas 

en materia de gestión de las Organizaciones, ha implementado como referente de 

ordenamiento y operación el Modelo Integrado de Planeación y Gestión – MIPG. Este 

modelo, enmarcado en la articulación de siete dimensiones, señala como eje principal la 

Dimensión del Talento Humano, como factor clave de éxito para el logro de los objetivos 

trazados para la Administración Pública. 

 

 

En la Dimensión del Talento Humano encontramos, por lo tanto:  

• Política Gestión Estratégica del Talento Humano: El propósito de esta política es 

permitir que las entidades cuenten con talento humano integral, idóneo, comprometido 

y transparente, que contribuya a cumplir con la misión institucional y los fines del 

Estado, para lograr su propio desarrollo personal y laboral.  

La Gestión Estratégica del Talento Humano - GETH exige la alineación de las prácticas 

de talento humano con los objetivos y con el propósito fundamental de la entidad. Para 

lograr una GETH se hace necesario vincular desde la planeación al talento humano, de 

manera que esa área pueda ejercer un rol estratégico en el desempeño de la entidad, 

por lo que requiere del apoyo y compromiso de la alta dirección. 

• Política de Integridad: El propósito de esta política es desarrollar mecanismos que 

faciliten la institucionalización de la política de integridad en las entidades públicas con 

miras a garantizar un comportamiento probo de los servidores públicos y controlar las 

conductas de corrupción que afectan el logro de los fines esenciales del Estado. 
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La gestión estratégica del talento humano -GETH- se desarrolla en el marco general de la 

política de empleo público y se fundamenta en los siguientes pilares: 1) el mérito, criterio 

esencial para la vinculación y la permanencia en el servicio público, 2) las competencias, 

como el eje a través del cual se articulan todos los procesos de talento humano, 3) el 

desarrollo y el crecimiento, elementos básicos para lograr que los servidores públicos 

aporten lo mejor de sí en su trabajo y se sientan partícipes y comprometidos con la entidad, 

4) la productividad, como la orientación permanente hacia el resultado, 5) la gestión del 

cambio, la disposición para adaptarse a situaciones nuevas y a entornos cambiantes, así 

como las estrategias implementadas para facilitar la adaptación constante de entidades y 

servidores, 6) la integridad, como los valores con los que deben contar todos los servidores 

públicos, y 7) el diálogo y la concertación, condición fundamental para buscar 

mecanismos y espacios de interacción entre todos los servidores públicos con el propósito 

de lograr acuerdos en beneficio de los actores involucrados como garantía para obtener 

resultados óptimos. 

En ese orden de ideas, la estrategia desde el Gobierno Nacional apunta a lograr que el 

empleo público en Colombia sea atractivo, retador y motivante generando las condiciones 

para construir un sector más competitivo, dinámico y que dé respuesta de las cambiantes 

necesidades y expectativas de las diferentes partes interesadas. Para cumplir con estos 

objetivos se plantea un modelo de empleo público en el que, con base en un 

direccionamiento estratégico macro, se identifican cuatro subcomponentes del proceso de 

gestión estratégica del talento humano: Direccionamiento estratégico y planeación 

institucional, ingreso, desarrollo y retiro. 

En este sentido se entiende la GETH como el conjunto de buenas prácticas y acciones 

críticas que contribuyen al cumplimiento de metas organizacionales a través de la atracción, 

desarrollo y retención del mejor talento humano posible, liderado por el nivel estratégico de 

la organización y articulado con la planeación institucional. Esta concepción implica la 

necesidad de articular estratégicamente las diferentes funciones relacionadas con talento 

humano, alineándolas con los objetivos misionales. 

Para lograr esta articulación es importante que desde la fase de planeación estratégica se 

puedan identificar las necesidades de mejora y uno de los insumos es el diagnostico 

derivado a través de la matriz de la GETH, incorporada en el instrumento de autodiagnóstico 

de MIPG, que contiene un inventario de los requisitos que el área debe cumplir para 

ajustarse a los lineamientos de la política. Con base en las variables allí contenidas, la 

entidad puede identificar las fortalezas y los aspectos para optimizar, como punto de partida 

para la implementación de la gestión estratégica. El diligenciamiento de esta matriz 

generará una calificación que ubica a cada entidad en particular en alguno de los tres 

niveles de madurez de la GETH, como se muestra en la siguiente figura: 
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Dentro del proceso de cierre de brechas la GETH se puede realizar intervención desde una 

perspectiva orientada directamente a la creación de valor público, con base en algunas 

agrupaciones de factores que impactan directamente en la efectividad de la gestión a través 

de las “Rutas de creación de valor”, estas trabajadas en conjunto, permiten impactar en 

aspectos puntuales y producir resultados eficaces para la GETH. 
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MARCO ESTRATÉGICO   

El Plan Estratégico de Talento Humano que se formula y ejecuta en el Centro de Diagnostico 

Automotor de Caldas atiende y contribuye a las directrices definidas en el Plan Estratégico 

Institucional 2021 – 2026, donde se señalan, principalmente: 

PLAN ESTRATÉGICO 2021-2026 

MISIÓN: 
Ser la empresa preferida por los caldenses para realizar sus revisiones técnico-
mecánicas, gracias al buen servicio, honestidad, eficiencia, al buen trato en cada una de 
sus relaciones, teniendo como objetivo principal la seguridad vial y la conservación del 
medio ambiente. 

VISIÓN: 
Para el año 2026 el CDA de Caldas será una empresa reconocida por la excelencia y 
calidad de los servicios prestados en el parque automotor de Manizales y Caldas. 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: 
1. Generar rentabilidad y propender por el desarrollo y crecimiento de la empresa.  
2. Brindar a toda la comunidad la garantía de ser una empresa confiable en la prestación 
de servicios de seguridad vial.  
3. Fomentar una cultura de orientación al resultado.  
4. Fortalecer el talento humano.  
5. Fortalecer la infraestructura tecnológica de los procesos institucionales  
6. Contribuir en la disminución de la contaminación del medio ambiente de la ciudad. 

 

Respecto al Objetivo Estratégico Institucional 4. “Fortalecer el talento humano”, se han 

definido una serie de prioridades estratégicas, entre las que figura:   

• Posicionar los valores corporativos en los empleados. 

• Fortalecer los procesos de capacitación y medirlos. 

A la par con lo anterior, se han formulado instrumentos claves de planeación Institucional y 

de áreas, como lo son:  

• Plan de Acción 2023 

• Asignación presupuestal para la vigencia 2023  

• Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2023 
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DIAGNOSTICO 

El panorama de la Gestión Estratégica del Talento Humano para el CDA, a partir del cual 

se formulan las diferentes estrategias, acciones y recursos necesarios, se presenta a partir 

de los siguientes aspectos relevantes:  

• FURAG  

• Caracterización de la Planta  

• Encuesta de Clima Laboral  

• Necesidades en materia de Bienestar   

• Necesidades en materia de Capacitación  

• Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

Se resaltan los siguientes aspectos: 

FURAG - FORMULARIO UNICO DE REPORTE DE AVANCES DE LA GESTIÓN 

La más reciente calificación en materia FURAG, se realizó al corte de la vigencia 2021, 

resultados socializados en el primer semestre de 2022: 

 

Calificación por cada una de las dimensiones del MIPG 
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Calificación por cada una de las políticas 

 

 

Evolución de la calificación consolidada del CDA  
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Evolución de la calificación por cada una de las dimensiones del MIPG 

 

En síntesis, respecto a FURAG, se aprecia: 

• Evolución de la calificación consolidada del CDA durante las últimas vigencias.  

• Evolución de la calificación de la Dimensión del Talento Humano durante las 

últimas vigencias.  

• Para la vigencia 2021, la calificación más reciente y disponible en materia 

FURAG, la Dimensión del Talento Humano es la dimensión con mayor 

calificación respecto a las 7 dimensiones que integran el MIPG. 

 

CARACTERIZACIÓN DE LA PLANTA 

La información de los empleos y los funcionarios que a continuación se presentan permiten 

orientar la generación de acciones priorizando estrategias hacia las características de la 

población del personal con que cuenta la entidad. 

La planta de personal del CDA está conformada por un total de 20 empleados, distribuidos 

de la siguiente forma, según clasificación por tipo de vinculación y nivel jerárquico. 

Nivel CL LNYM Total % 

Directivo 0 1 1 5% 

Asesor 0 0 0 0% 

Profesional 1 5 6 30% 

Técnico 7 0 7 35% 

Asistencial 6 0 6 30% 

Total 14 6 20 100% 
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CARACTERIZACIÓN DE LOS EMPLEADOS 

PLANTA DE PERSONAL PROVISTA 

De los 25 empleos que componen la planta de personal del CDAC, se encuentran provistos 

21 empleos, lo que equivale a un 84% de provisión de la planta. Es decir que al 31 de 

diciembre de 2022 se encontraban vigentes 5 vacantes (16%). 

 

 

PLANTA DE PERSONAL POR GÉNERO 

 

PLANTA DE PERSONAL POR EDAD 

La población con mayor presencia en la Entidad se encuentra entre los 30 y los 39 años 

cubriendo el 45% de la planta provista, la población con la menor presencia equivale a un 

5% y se encuentra entre 20 y 29 años, con un 20% cada uno está la población entre 40 y 

49 y 50 y 59 años y el restante % entre 60 y 69 años. 

 

80%

20%

Provisto Vacante

Hombres
65%

Mujeres
35%
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Rango de edad 20-29 30-39 40-49 50-59 60-69 Total 

No Funcionarios 1 9 4 4 2 20 

Total 5% 45% 20% 20% 10% 100% 

 

 

PLANTA DE PERSONAL POR ANTIGÜEDAD   

En cuanto al tiempo de servicio en la entidad, en la gráfica se destaca que el 50% de la 

planta provista tiene una antigüedad menor o igual 5 años, el 20% lleva vinculado entre 6 y 

15 años, el 15% se encuentra en el rango de 16 a 20 años y el 15% llevan vinculados entre 

21 y 30 años a la entidad. 

Tiempo de 
servicio 

0-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30 Total 

No 
Funcionarios 

10 2 2 3 2 1 20 

Porcentaje 50% 10% 10% 15% 10% 5% 100% 

 

5%

45%

20%

20%

10%

20-29 30-39 40-49 50-59 60-69

50%

10%
10%

15%

10% 5%

0-5 6-10 11-15 16-20 21-25 26-30
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ENCUESTA DE CLIMA ORGANIZACIONAL 

La encuesta de clima organizacional aplicada en el año 2022 está diseñada para medir la 

percepción que tienen los trabajadores respecto al ambiente laboral en el que se 

encuentran. Mide siete dimensiones correspondientes al clima laboral, las cuales son: 

Orientación organizacional, Gestión Estratégica del Talento Humano, Estilo de Dirección, 

Comunicación e Integración, Trabajo en Equipo, Capacidad Profesional y Medio Ambiente 

Físico. 

Se conto con la partición de todos los funcionarios en el diligenciamiento de esta.  Los 

resultados por cada variable corresponden a:   

ORIENTACIÓN ORGANIZACIONAL: 88% 

GESTIÓN ESTRATÉGICA DE TALENTO HUMANO: 65% 

ESTILO DE DIRECCIÓN: 81% 

COMUNICACIÓN E INTEGRACIÓN: 60% 

TRABAJO EN EQUIPO: 84% 

CAPACIDAD PROFESIONAL: 90% 

MEDIO AMBIENTE FISICO: 80% 

El resultado general para la medición del 2022 es de 78%. 

Las variables que requiere mayor atención de acuerdo con los resultados corresponden a: 

Gestión Estratégica de Talento Humano y Comunicación e Integración. 

Se identificó un grupo de dependencias para ser abordadas con planes de acompañamiento 

y mejora. Los detalles de los resultados de la encuesta de Clima Organizacional se 

encuentran en la Dirección Administrativa. 

 

NECESIDADES EN MATERIA DE BIENESTAR  

Para obtener el Diagnóstico de Bienestar del año 2023, se aplicó la encuesta documentada, 

con el ánimo de conocer las expectativas de los empleados frente a este tema, se contó 

con la participación de todo el personal de planta. De acuerdo con las dimensiones 

evaluadas, los resultados más relevantes indican que los empleados participarían en las 

siguientes actividades de bienestar:  

• Programa de Promoción y Prevención de la Salud 

• Programas Recreativos y Vacacionales 

• Programas Deportivos 

• Programas Artísticos y Culturales 
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Al igual se dará cumplimiento a los beneficios en materia de Bienestar pactados en la 

Convención Colectiva de Trabajo. 

NECESIDADES EN MATERIA DE CAPACITACIÓN  

Se realizó una encuesta individual en la cual participaron todos los funcionarios, 

seleccionando temas transversales y de competencias de tipo comportamental. Se 

consolidó un banco de necesidades en materia de aprendizaje que se complementó a 

través de:  

• Resultados de auditorías internas vigencia 2022 

• Resultados PIC 2022 

• Informe de la medición de Clima Laboral 2022 

Finalmente, se tuvieron en cuenta los temas de capacitación y/o divulgación que se 

establecen en el FURAG (Formulario Único Reporte de Avances de la Gestión). 

  

SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST busca con la 

intervención de varias disciplinas y con la participación activa de todos los niveles de la 

Entidad, mejorar las condiciones de trabajo y de salud del personal mediante acciones 

coordinadas de promoción de la salud, la prevención y el control de los riesgos, de manera 

que faciliten el bienestar de la comunidad, así como la eficiencia y eficacia en el 

cumplimiento de la misión. 

El Plan Anual de Trabajo busca el mejoramiento continuo de las condiciones de salud y de 

trabajo y el bienestar de los funcionarios, para contribuir a optimizar su desempeño, y 

ayudar a su crecimiento personal y familiar, a la vez, el desarrollo de la actividad misional 

de CDA. 

 

OTRAS FUENTES 

Se constituyen en generadores de insumos para la gestión entre otras, las siguientes 

fuentes:  

• Estadísticas en materia de PQRSD. 

• Informes de entes de control donde se identifican temáticas recurrentes o claves, 

que ofrecen oportunidades de mejora y pueden ser intervenidas desde la gestión 

del talento humano.  

• Comités o reuniones en el marco de órganos de gobierno Institucional donde se 

detectan necesidades que impliquen la participación activa de la Gestión Humana. 
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EJECUCIÓN PLAN ESTRATÉGICO 

El Centro de Diagnostico Automotor de Caldas ha diseñado y se encuentra ejecutando una 

serie de estrategias y acciones orientadas a la atención de las directrices normativas y 

metodológicas que rigen la gestión del talento humano para las entidades públicas en 

Colombia, así como las necesidades y oportunidades orientadas al logro tanto del Objetivo 

General como los Objetivos Específicos del presente plan. 

Lo anterior, representa la articulación de diferentes frentes temáticos, así como 

instrumentos de planeación, donde se incorporan las estrategias y acciones diseñados y en 

ejecución (o por ejecutar).   

 

Por lo tanto, debe entenderse que la estructuración y ejecución del presente Plan 

Estratégico de Talento Humano, contempla la integración de los siguientes referentes 

metodológicos, los cuales, si bien se presentan también en documentos independientes, 

hacen parte integral del presente documento rector en materia de gestión humana para el 

Centro de Diagnostico Automotor de Caldas: 

• Plan de Acción 2023 

• Plan Anual de Vacantes  

• Plan de Previsión de Recursos Humanos  

• Plan Institucional de Capacitación  

• Plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos 

• Plan de Trabajo Anual en Seguridad y Salud en el Trabajo 

A continuación, se presenta una síntesis de cada uno de los referentes metodológicos 

citados: 

 

Plan de Acción 2023 

Para la vigencia 2023, acorde al Plan de Acción, la Dirección Administrativa ha formulado 

las siguientes actividades: 

• Realizar campañas de socialización del código de integridad. 

• Ejecutar el plan institucional de capacitación. 

• Ejecutar el plan de bienestar, estímulos e incentivos. 

• Mejorar el puntaje obtenido en el IDI de cada una de las 7 dimensiones de MIPG. 

Cada una de las Iniciativas desarrolla una agenda de actividades, las cuales han sido 

plasmadas en el formato oficial de Plan de Acción. 
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Plan Anual de Vacantes y Plan de Previsión de Recursos Humanos  

La provisión de los empleos vacantes se realizará de la siguiente manera: 

 

• Determinación de la viabilidad presupuestal y necesidad del servicio. 

De acuerdo con las directrices establecidas por el Gobierno Nacional relacionadas 

con la austeridad del gasto, los cargos son ubicados teniendo en cuenta las cargas 

laborales de cada una de las dependencias de la entidad. Para la provisión de los 

empleos a través de proceso de selección se deberá tramitar la disponibilidad 

presupuestal para asumir el costo del proceso de selección que se adelante, de 

conformidad con los señalado en el Articulo 2.2.6.34 del Decreto 1083 de 2015 y la 

Circular conjunta 017 de 2019  

• Análisis de perfiles.  

Para el caso de los empleos de libre nombramiento y remoción de los niveles 

directivo, asesor y profesional se hace evaluación de modelo de competencias 

conforme a lo establecido en el Decreto 1083 de 2015. 

 

Plan de Bienestar, Estímulos e Incentivos 

Las áreas de intervención en las que se enmarca el Plan son las siguientes:  

Eje 1: Equilibrio Psicosocial: Dentro de este eje se hace referencia a temas como factores 

intralaborales, extralaborales, equilibrio entre la vida personal, laboral y familiar y la calidad 

de vida laboral. (DAFP, 2020). 

Eje 2: Salud Mental: Este eje comprende la salud mental como el estado de bienestar con 

el que los funcionarios realizan sus actividades. Así mismo, incluye hábitos de vida 

saludables relacionados con: mantener la actividad física, nutrición saludable, prevención 

del consumo de tabaco y alcohol, lavado de manos, entre otros. (DAFP, 2020). 

Eje 3: Convivencia Social: Se buscar reconocer en igualdad de condiciones a cada uno 

de los funcionarios de la entidad, por medio de actividades y talleres que refuercen la 

inclusión, la diversidad y la tolerancia. (DAFP, 2020). 

Eje 4: Alianzas Interinstitucionales: El eje establece alianzas interinstitucionales para el 

cumplimiento de los objetivos de la política de Talento Humano en la entidad. 

Eje 5: Transformación digital: La Transformación digital se enfoca en adoptar a las 

entidades públicas en el uso de herramientas tecnológicas y aplicarlas en las actividades 

de bienestar buscando fortalecer y adaptar a todos los servidores, teniendo en cuenta las 

herramientas digitales con las que cuenta la entidad. 
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Plan Institucional de Capacitación 

A través del Plan Institucional de Capacitación la estrategia estará enfocada contribuir al 

fortalecimiento de las habilidades, capacidades y competencias de los funcionarios, 

promoviendo el desarrollo integral, personal e institucional que permita las transformaciones 

que se requieren en los diferentes contextos. Este plan se formula anualmente, teniendo en 

consideración las necesidades expresadas por los funcionarios, las necesidades 

identificadas por los líderes de procesos y las disposiciones normativas. 

Además, la construcción anual de este plan tiene como principal propósito la progresiva 

transferencia de conocimiento entre los funcionarios como una propuesta de eficiencia y 

gestión del conocimiento. 

 

Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo  

Partiendo de la concepción de la integralidad del ser humano y con base en los diferentes 

resultados de la encuesta de necesidades, recomendaciones médicas, se ha definido como 

línea para la formulación de iniciativas de salud y seguridad en el trabajo: i) la promoción 

de hábitos de vida saludable y autocuidado, ii) caracterización de comorbilidades y iii) la 

cultura de la prevención. 

El detalle de las actividades se puede apreciar en el Plan de Trabajo Anual de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 2023, disponible en la página web de la entidad. 

 

AGENDA COMPLEMENTARIA 

El desarrollo de la Gestión del Talento Humano implica una dinámica de actividades y 

agendas de tipo Institucional e Interinstitucional. Por tal motivo, debe entenderse que 

agendas complementarias en materia de Talento Humano se generan a partir, de entre 

otros, los siguientes ítems:  

Nómina y Seguridad Social  

Corresponde a la gestión permanente que debe atenderse con el objeto de asegurar la 

debida administración del ciclo de planeación, programación y pago de la nómina, con todos 

los aspectos que de ahí se derivan: registro de novedades, pagos en materia de seguridad 

social, trámites internos y externos, principalmente.  

Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano 

Acorde a la normatividad propia de la materia, corresponde al Ministerio del Interior, la 

formulación por cada vigencia de un plan de trabajo en materia de lucha contra la corrupción 

y atención al ciudadano. La Dirección Administrativa, desde la naturaleza de su rol, tiene 

participación en la agenda de actividades que en este plan de trabajo se formula. 
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Estrategia de Conflictos de Intereses  

Comprometido con la transparencia en la gestión pública, el CDA de manera permanente 

desarrolla actividades en materia de prevención y detección oportuna de situaciones que 

puedan derivar en conflictos de intereses. Se participa activamente en este frente temático, 

principalmente con labores de educación y sensibilización, así como con la construcción de 

una cultura Institucional basada en valores, propendiendo por el fortalecimiento del 

componente ético del personal. 

Otros temas de interés  

Constituyen referentes y generadores de insumos, en materia de la gestión del talento 

humano, los siguientes conceptos:  

• Planes de Mejoramiento derivados de informes de entes de control internos y/o 

externos.  

• Compromisos con entidades líderes de política propia de la materia de talento 

humano: Departamento Administrativo de la Función Pública y Comisión Nacional 

del Servicio Civil.   

• Expedición de marcos normativos nuevos o ajustes a los actuales (en materia de 

talento humano). 

• Entre otras.  

Por lo tanto, se vela de manera permanente por la debida detección de necesidades, 

oportunidades, novedades y demás eventos que ameriten el ajuste en las agendas de 

trabajo propias del tema de gestión del talento humano. 

 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

 El seguimiento y evaluación al Plan Estratégico de Talento Humano se hará a través de las 

herramientas de gestión (informes e indicadores) Institucionales que se citan a 

continuación:  

• Indicadores de Proceso, los cuales se incluyen en el seguimiento trimestral al Plan 

de Acción para la respectiva vigencia. 

• Seguimiento y evaluación contemplados en el Plan de Previsión de Recursos 

Humanos. 

• Seguimiento y evaluación contemplados en el Plan Institucional de Capacitación.  

• Seguimiento y evaluación contemplados en el Plan de Bienestar, Estímulos e 

Incentivos. 

• Seguimiento y evaluación contemplados en el Plan de Trabajo Anual en Seguridad 

y Salud en el Trabajo.  

• Seguimiento y evaluación contemplados en el Plan Anticorrupción y de Atención al 

Ciudadano. 

• Planes de Mejoramiento y Resultados FURAG. 


